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SEi Yélĉónŝumo
de COMBUSTIBLE

Figura i.
Distribución de la energía aportada por el motor del tractor. 1, trabajos de trac-

ción. 2, trabajos con la TDF, y 3, trabajos con el sistema oleohidráulico.

INTRODUCCION

EI motor diesel de un tractor agrícola
podría considerarse su corazón puesto
que es el componente que genera la ener-
gía o potencia mecánica que luego se utili-
zará de diferentes formas, como trabajos
de tracción, trabajos al eje de la toma de
fuerza, o trabajos con el sistema oleohi-
dráulico (figura 1).

La potencia mecánica generada en el
volante del motor, caracterizada por un
momento de fuerzas o par de torsión (M =
N•m o kg•m) y una velocidad de giro (n =
r/min), procede de la energía potencial del
combustible utilizado. EI combustible con-
sumido se quema liberando energía, que
se emplea, en parte, para dar el movimien-
to rotativo al cigiieñal y volante del motor.
Este movimiento representa la energía
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aprovechada por el motor; y su valor, en
porcentaje sobre el total liberado por el
combustible, es muy variable; dependien-
do del propio diseño del motor, de su
mantenimiento, y muy especialmente, de
las condiciones de trabajo a que se le so-
meta.

A modo de ejemplo, se estima que con
un funcionamiento correcto de un motor
diesel, en buen estado de mantenimiento,
los porcentajes de aprovechamiento de
energía al volante varían entre el 25 y el
50%; es decir, que entre la mitad y las tres
cuartas partes de la energía liberada por el
combustible no se utiliza para mover su
volante, siendo utilizada para suministrar
energía a elementos propios del motor (re-
frigeración, lubricación) o se pierde en los
gases de escape u otras formas.

Cuando la energía obtenida en el volan-
te del motor es utilizada por el tractor, en
cualquiera de sus formas, sufre pérdidas
debidas a los sistemas de transmisión de
energía del propio tractor (cadenas cine-
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máticas o circuitos oleohidráulicos) y a la
forma de su utilización.

Se puede indicar que, en un trabajo de
tracción en campo, difícilmente se podrá
aprovechar más de un 60% de la energía
obtenida al volante del motor (del 15 al
30% de la liberada por la combustión del
combustible); estos porcentajes pueden
ser muy inferiores si el trabajo no se hace
de forma correcta.

EL MOTOR DIESEL.

Es una máquina térmica, que transfor-
ma la energía química del combustible
(gasóleo) en mecánica, mediante un movi-
miento alternativo, describiendo un ciclo
termodinámico en el que se diferencian 4
tiempos y que requiere de dos giros para
su conclusión. EI fluido operante de la
transfonnación termodinámica es el aire y
la energía del gasóleo es liberada al fluido,
por su combustión, dentro de un recinto
cerrado (los cilindros), por lo que se deno-
mina "de combustión intema".

La energía obtenida en el volante de-
penderá de la cantidad de combustible
que se consuma, lo que a su vez está en
función de la cantidad del combustible
aportado y de su grado de combustión;
ésta puede verse afectada por la relación
combustible/aire, considerándose nece-
sarios entre 15 a 20 g de aire por 1 g de
gasóleo (relación estequiométrica).

EI motor "díesel" actual presenta un ci-
clo termodinámico teórico que se corres-
ponde con el denominado Mixto o de Sa-
batier, y uno real, derivado del teórico. EI
funcionamiento del motor se puede repre-
sentar por el esquema de funcionamiento
del sistema de distribución.

Las características y prestaciones del
motor y su funcionamiento dependen de
las características y modo de regulación
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de los diferentes sistemas de que se com-
pone. En todo motor diesel de un tractor
se pueden diferenciar los siguientes siste-
mas funcionales.
- el motor básico (geometría de cilindros,
pistones, cigĉeñal, bielas, etc.)
- el sistema de distribución (admisión del

aire y escape de gases)
- el sistema de lubricación
- el circuito de refrigeración
- la alimentación de combustible y su re-
gulación.

EI ciclo termodinámico teórico de Saba-
tier (figura 2 A), representa los cambios ter-
modinámicos producidos en el aire dentro
de los cilindros, se representa en un plano,
con ejes de coordenadas volumen y pre-
sión. Este ciclo (la superficie que encierra)
indica el trabajo máximo que se puede ob-
tener con él. EI ciclo real (figura 2 B), se
presenta con bordes redondeados, redu-
ciendo la superficie cerrada respecto del
teórico. Las diferencias en cuanto trabajo
desarrollado entre los ciclos teórico y real
se deben a muchas causas, como pueden
ser, esquema de distribución, velocidad y

EI gasóleo que se ha de quemar para li-
berar su energía, se inyecta a presión en
los cilindros con unos inyectores. La canti-
dad inyectada en cada ciclo de funciona-
miento es dosificada por la bomba de in-
yección; esta cantidad, puede variar según
la posición de una cremallera desplazable
accionada por el mando del acelerador y
por el automatismo del regulador (figura 4).

Para cada posición del acelerador se
consigue una dosificación que, en vacío,
permite alcanzar un determinado régimen.
Para una posición determinada del acele-
rador el automatismo del regulador (con-
trapesos giratorios) actúa sobre la crema-
Ilera desplazable en función de la carga a
que se ve sometido el motor.
Cuando está en funcionamiento el motor,
con una posición determinada del acelera-
dor, y desconectada la caja de cambios
(pisado el pedal del embrague), se puede
considerar que el motor trabaja en vacío
(no recibe carga o par resistente); cuando
ponemos una marcha e iniciamos el traba-
jo, el motor recibe una determinada carga,
lo que provoca un descenso de régimen
en el motor sobre el existente en vacío.

Cuando se carga el motor, la respuesta
del automatismo del regulador de contra-
pesos es desplazar la cremallera para in-
crementar la dosificación y evitar que des-
cienda demasiado el régimen del motor,
entre la situación de vacío y carga. Esta
respuesta del regulador tiene una limita-
ción física entre las posiciones extremas
de los contrapesos, de tal manera que, so-
metido a la carga máxima que admite al
régimen de trabajo desarrollado, no puede
desplazar más la cremallera; en estos mo-
mentos, un incremento de carga provoca-
ría un descenso brusco de régimen. Si se
limita el aporte de combustible, se limita
la potencia desarrollada y, como conse-
cuencia, un incremento de par debe ser

PMS

PMS: Punto muerto auperior

PMI: Punto muerto inferior

A1: Avencc dc la inyección

AAA: Avance epertun edrniaión

RCA: Retraao cierre admiaión

AAE: Avence apcrtura csupe

RCE: Retraso cierre escape

carga del motor, características del com-
bustible, características de la inyección,
que exista sobrealimentación, etc.

EI ciclo termodinámico es regulado por
las válvulas, tanto de admisión de aire co-
mo de escape de gases, siendo necesario
conocer exactamente el momento en que
se han de abrir y cerrar en relación con el
momento del ciclo (posición del pistón
dentro del cilindro). La representación de
estos momentos, junto con el de la inyec-
ción, se hace en un diagrama circular de
distribución (figura 3).

LA APORTACION DE COMBUSTIBLE

Todos los sistemas descritos en el apar-
tado anterior condicionan las caracterís-
ticas del ciclo termodinámico real del mo-
tor. De todos ellos es el sistema de alimen-
tación de combustible el que más d'rferen-
cia el motor del tractor de otros motores
diesel, y además es el que en mayor medi-
da condiciona uno de los factores mas im-
portantes en la práctica: el consumo de
combustible.

Figura 2.
A.- Ciclo termodinámico teórico de Sabatier
B.- Ciclo termodinámico real de Sabatier

Figura 3.
Esquema de distribución de un motor diesel
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pensado con un descenso de régimen.
Resulta importante conocer el valor de lo
que se denomina "intervalo de acción del
regulador", o descenso de régimen que
sufre el motor al pasar de vacío a carga
máxima; dicho valor, en motores con regu-
ladores mecánicos varía de 150 a 250
r/min.
Si para una posición del acelerador con el
embrague pisado obtenemos 2.000 r/min.
y, después de poner una marcha de la caja
de cambios y pasar a posición de trabajo,
nos desciende el régimen unas 200 r/min.
(1.800 r/min. en el motor), podemos pensar
que el aporte correspondiente a la acción
de los contrapesos del regulador es prácti-
camente total, y que si durante el trabajo
se incrementa momentáneamente algo la
carga (por ejemplo, un terreno más duro
en labor de arada) será acompañado de
un descenso brusco de régimen. Si al pa-
sar de vacío a carga el descenso de régi-
men fuese menor de 200 r/min. un incre-
mento de carga momentánea no tiene por-
qué provocar descenso brusco de régi-
men, porque el regulador podrá aportar
combustible e incrementar la potencia de-
sarrollada.

REGULADOR ELECTRONICO

En algunos tractores modemos empieza
a establecerse un sistema de regulación
electrónica de la alimentación que sustitu-
ye los sistemas mecánicos de contrape-
sos convencionalmente utilizados. En este
sistema, todos los órganos de regulación
mecánica se ven reemplazados por un cir-
cuito electrónico que incluye un micropro-
cesador, a éste, le Ilega la información pro-

cedente de diferentes sensores y, tras
procesarla, obtiene una respuesta que es
convertida, a través de un actuador elec-
trónico, en una determinada dosificación
aportada por la bomba de inyección. (figu-
ra 5).

EI regulador electrónico consta de una
pequeña central o microprocesador que
recibe dos señales de entrada; la primera,
es la posición del acelerador a través de
un sensor potenciométrico, que represen-
ta el régimen de giro deseado por el con-
ductor; la segunda, es el régimen real re-
gistrado por un medidor electrónico de gi-
ro. EI microprocesador compara ambos
valores dando como resultado una res-
puesta, que es la actuación sobre el des-
plazamiento de la cremallera que regula el
aporte de la bomba de inyección, a fin de
que el régimen obtenido se corresponda
con el deseado (posición del mando del
acelerador). EI microprocesador establece
también los regímenes de ralentí y de cor-
te de inyección.

EI regulador electrónico, cuya utiliza-
ción parece ser creciente en orden a susti-
tuir a los sistemas de regulación mecáni-
ca, consigue los mismos resultados que
estos, dando lugar a un similar intervalo
de regulación al que se ha hecho referen-
cia al hablar del regulador de contrapesos.
Las ventajas de este sistema son la mayor
sencillez de construcción, la rapidez de
respuesta y la adaptación del motor a los
cambios en el estado de carga.

LAS CURVAS DE FUNCIONAMIENTO

Cada motor presenta unas caracterís-
ticas de funcionamiento que se pueden

Figura 4.
Regulador de contrapesos

poner de manifiesto mediante ensayos.
Los valores que se pueden medir, para ca-
da uno de los regímenes de funcionamien-
to (n), son,
- el par o carga desarrollado (M), a partir

del cual se obtiene la potencia, [ P(VV) = M
(N.m) x n (r/min) x (2_/60) ] y,
- el consumo horario de combustible (Ch),
a partir del cual se obtiene el consumo es-
pecífico [ Ce (I/kWh) = Ch (I/h) / P (kW) ].
EI valor del consumo específico represen-
ta un índice de la eficacia o rendimiento
del trabajo desan-ollado, sirviendo de valor
comparativo entre diferentes tractores y
situaciones de trabajo.

Merece especial mención destacar, pa-
ra cada régimen, el funcionamiento a má-
ximas aportaciones de combustible (a car-
ga máxima o aportación máxima por el re-
gulador). Los puntos representados por
este funcionamiento forman lo que se co-
nocen como curvas de corte o curvas ca-
racterísticas (figura 6). En la figura, también
se representa la actuación del regulador
de contrapesos en la dosificación y su re-
lación con las curvas de funcionamiento.

La curva característica de par presenta
los valores de par máximo que puede su-
ministrar el motor para cada uno de los re-
gímenes de trabajo, obteniendo un valor
máximo absoluto para un régimen deter-
minado denominado "régimen de par má-
ximo". De igual forma, la curva caracterís-
tica de potencia nos indica la potencia má-
xima suministrada para cada régimen, ob-
teniendo su valor máximo absoluto al régi-
men denominado "régimen nominal", que
es el máximo recomendado de utilización
en el motor.

La curva característica de consumo es-
pecífico nos indica el consumo específico

Figura 5.
Regulador electrónico. (1) Sensor potencíomé-
trico. (2) Microprocesador. (3) Medidor electró-

nico de giro. (4) Actuador sobre el desplaza-
miento de la cremallera
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mínimo que se obtiene para cada régimen,
presentando un valor mínimo absoluto pa-
ra un régimen determinado que está en las
proximidades del régimen de par máximo.
La curva de consumo horario (a veces no
se incluye) representa los consumos máxi-
mos que el motor tiene para cada régimen.

EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Cuando se trabaja con el tractor, el mo-
tor no tiene porqué trabajar a prestaciones
máximas, es decir, se puede trabajar a
cualquier régimen con un par inferior al
máximo disponible (valor de la curva ca-
racterística).

EI par suministrado por el motor coinci-
dirá con la carga o par resistente a la que
se le somete (el motor suministra lo que se
le demanda si está dentro de sus posibili-
dades), y podrá ser modificado en el trac-
tor variando de marcha.
En la figura 6, en trazos discontinuos, se
representa el funcionamiento de un motor
que parte de una situación de vacío a
1.800 r/min y se carga progresivamente
hasta Ilegar a un valor de unos 480 N•m,
donde alcanza la curva característica o de

par y 230 g/kW.m
de consumo es-
pecífico.

La generaliza-
ción de estos
ejemplos nos per-
mite hacer las si-
guientes afirma-
ciones:

La obtención
de una deterrnina-
da potencia exigi-
rá de un consumo

Por mofor
M (N•m)

50U

400

36.

300

27i

200

100

específico más bajo cuanto menor sea el
régimen de trabajo al que se consigue; o lo
que es ígual, a un régimen de trabajo de-
terminado, cuanto más carga se utilice
(mayor aporte del regulador) se consume
mas combustible a la hora pero el consu-
mo espec"rfico es menor (consumo en rela-
ción con la potencia desarrollada).

Frente a lo anterior, hay que tener en
cuenta que, cuanto más consumo especí-
fico se produzca, debido a una menor
aportación del regulador, el motor tendrá
mayor capacidad para absorber incremen-
tos de carga sin que ello represente gran-
des variaciones de régimen, y por tanto de
velocidad de trabajo.
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corte a un régimen de 1.637 r/min. Puede
comprobarse como evolucionan las cur-
vas en esta progresión, especialmente las
de consumo; en vacío (1.800 r/min) el con-
sumo específico supera los 260 g/kWh (el
consumo horario baja de los 20 Vh), mien-
tras que a plena carga (1.637 r/min) el con-
sumo específico supera ligeramente los
220 g/kWh (el consumo horario supera
los 24 Vh).

La posibilidad de utilizar d'rferentes mar-
chas para variar la carga a que se somete
el motor permite obtener una misma po-
tencia a d'rferentes regímenes de funciona-
miento del motor (figura 7).
En la figura 7 se representan las isolíneas
de consumo específico del motor de un
tractor con una potencia nominal de 100
kW. Este motor podría desarrollar una po-
tencia de 60 kW, para ser utilizados en un
trabajo de tracción, con diferentes combi-
naciones régimen - par. Por ejemplo, utili-
zando una marcha trabajamos en la situa-
ción "A", que implica, 2.100 r/min, de régi-
men, 273 N.m de par y 250 g/kW.m de con-
sumo específico; si utilizamos otra, pode-
mos trabajar en la sitauación "B", que im-
plica, 1.600 r/min, de régimen, 364 N.m de

Figura 6.
Representación de curvas caracteristicas
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Figura 7.
Curvas de isoconsumo específico (g/kw•h)
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